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PARTE OFICIAL

1. ª  s e c c ió n .  -  M IN IS T E R IO S  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F am il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

E x p o s ic ió n  a  S . M.
SEÑORA : Las repetidas pruebas de 

patriotismo , valor y lealtad que en varias 
ocasiones ha dado la Milicia nacional de 
la ciudad del Puerto de Santa M aría, m e
recen , en concepto del Ministro que sus
cribe , una distinción honorífica que acre
dite aquellas cualidades , y sirva á otros 
de estím ulo, á ejemplo de la que por 
iguales consideraciones se concedió por 
Real órden de 6 de Setiembre último á 
los Milicianos nacionales de Madrid que 
ee hallaron con las arm as en la mano 
desde el i I al 23 de Julio de 1843. Al 
efecto tengo el honor de som eter á la su
perior aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 5 4 .=  
SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M .=Francisco 
Santa Cruz.

REAL DECRETO.
En atención á las consideraciones que 

me ha expuesto mi Ministro de la Gober
nación , de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros , vengo en decretar 
lo s ig u ien te :

Artículo 1 Se concede una conde
coración honorífica á los Milicianos na
cionales de la ciudad del Puerto de Santa 
María que se hallaban con las arm as en 
la mano en el mes de Julio de 1843.

Art. 2.° La condecoración será «una 
«estrella azul de seis puntas con filetes y 
«extremos dorados, unida por uno de es- 
utos á una corona mural, también dorada, 
»con su anillo correspondiente: en el 
«centro de la estrella , y sobre fondo ro -  
»jo, un castillo de oro, y alrededor una 
«orla en blanco, en la que se lee en c a -  
«racteres negros el lema siguiente: Leal- 
»tad, Constancia, Julio de 1843.» Esta 
condecoración penderá de una c in ta , mi
tad azul y m itad blanca en su longitud, 
con arreglo al modelo aprobado.

A rt. 3 .°  El Inspector general de la 
Milicia nacional, de acuerdo con el Sub
inspector del d istrito , prévias las ju s ti
ficaciones oportunas , propondrá á los in
dividuos que se hayan hecho acreedores 
á la citada condecoración, á fin de que les 
sean expedidos los diplomas correspon
dientes.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y

cuatro. = E s tá  rubricado de la Real m a- 
no .= E l Ministro de la Gobernación, F ran
cisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA : El deseo de recompensar 

el verdadero m érito sin atender única
mente á los años de servicios, produjo el 
artículo 7.° del Real decreto de 9 de 
Marzo de 1853 para la organización del 
cuerpo de Ingenieros de minas. Según su 
contesto, si bien se verifican los ascensos 
por rigorosa escala , se hace sin embargo 
una excepción en favor de los Inspectores 
generales y de los de distrito , cuyos car
gos se dejan á la elección del Gobierno 
entre los individuos de la clase inferior 
inmediata.

Prescindiendo ya de las reclamaciones 
que ha producido esta disposición, la di
ficultad de calificar acertadam ente el 
verdadero m érito , los falsos conceptos á 
que puede dar motivo tan delicada apre
ciación , los compromisos que lleva con
sigo y la práctica adoptada en todas las 
carreras facultativas, aconsejan hoy mas 
que nunca que la antigüedad sea la base 
del ascenso, y no una calificación ocasio
nada al error y á juicios infundados. To
da excepción puede conducir por otra 
parte á injusticias de suma trascenden
cia , y no parece conveniente tampoco 
limitarla á dos clases únicamente de un 
mismo cuerpo, cuando las inferiores á 
ellas tienen igual derecho á que el talen
to, la instrucción y los servicios de los 
individuos se tomen en consideración y 
obtengan una justa recompensa.

No será siempre la antigüedad un 
comprobante seguro del mérito personal 
en las carreras facultativas; pero puede 
admitirse por lo menos como un mereci
miento, cuando el talento y la instruc
ción no siempre se aprecian por lo que 
valen realmente.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, tiene la honra de 
proponer á V. M. se digne aprobar el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1854. =  
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  Fran
cisco de Luxán.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Fomento, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda derogado el a r 
tículo 7? del Real decreto de 9 de Marzo 
de 1853.

Art. 2.° En lo sucesivo los ascensos 
del cuerpo de Ingenieros de minas se da
rán por rigurosa escala de antigüedad en 
todas sus clases.

Dado en Palacio á veinte y dos de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .= Está rubricado de la Real m a
no. =  El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar á D. Manuel Cantero 

una prueba de lo gratos que me han sido 
los servicios que ha prestado en el Con
sejo de Administración del Canal de Isa
bel I I , vengo en nombrarle Comisario del 
mismo, en cuyo cargo cesó por haber 
sido nombrado Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cu a- 
tro .= E stá  rubricado de la Real m ano .=  
Refrendado. =  El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

Vista la instancia de los individuos 
que componen la administración provi
sional de la compañía anónima que con 
el título de «La Porcelana», se propone la j 
fabricación de objetos de porcelana blan
ca y decorada y su venta por mayor y 
menor, en solicitud de que se autorice la 
constitución de la sociedad, y que se 
aprueben sus estatutos y reglamentos:

Vista la escritura de fundación de lá 
citada empresa, otorgada en Barcelona el 
30 de Mayo de 1853, por la cual se dis
tribuyeron los suscritores todas las ac
ciones en que fue dividido el capital so
cial , y se expresó que los interesados en 
la sociedad comanditaria titulada «Valí y 
compañía», como dueños de una fábrica 
de porcelana, sita extram uros de aquella 
plaza, habian determ inado dar mayor en
sanche á la construcción de dicha mate
ria , aum entando el capital de la em pre
sa y formando la referida sociedad anó
nima :

Vistos los informes de la Diputación y 
del suprimido Consejo provincial, del 
Ayuntam iento, del Tribunal de Comercio 
y de la sociedad económica barcelonesa 
de amigos del pais, cuyas corporaciones 
han calificado el objeto de la empresa 
como de utilidad pública, porque trata de 
explotar una industria poco conocida en 
España para competir con los productos 
sirnilares extrangeros, disminuyendo la 
salida de num erario y dando ocupación á 
muchos trabajadores:

Visto el informe emitido por el Go
bernador de la provincia de Barcelona 
exponiendo que los estatutos y reglamen
to se hallan conformes con las prescrip
ciones legales; que el objeto de la com
pañía es útil y sin tendencia al monopolio 
prohibido por la le y ; que considera sufi
ciente el cap ita l, hallándose asegurada su 
recaudación y bien combinadas las épocas 
de los dividendos, y que el régimen de 
la sociedad ofrece las seguridades nece
sarias:

Vista mi Real órden de 8 de Diciem
bre del año ú ltim o , expedida á consulta 
del Consejo Real, por la cual se previno 
á la proyectada compañía que consignara 
en sus estatutos la prescripción de que se 
nombren suplentes de los cargos de ad
ministrador y de vocales de la Junta de 
gobierno: que á los apoderados de los so
cios ausentes se les computen separada
mente los votos que correspondan á sus 
acciones y los pertenecientes á sus repre

sentados , permitiéndoles em itir unos y 
o tro s ; y que en el término de 30 dias se 
hiciera efectivo en caja el 25 por 100 del 
capital social, verificándolo con la in te r
vención del Gobernador de la provincia, 
no solo para justificar su existencia y el 
aprecio de los bienes correspondientes á 
la compañía en comandita que trataba de 
convertirse en anónima, sino á fin de que 
la prim era hiciera constar que tenia can
celadas todas sus obligaciones:

Vista la escritura adicional á la de 
fundación de la compañía, otorgada en 11 
de Enero último, por la cual se reform a
ron los estatutos y reglamento de la em 
presa á tenor de lo dispuesto en la ex
presada órden; y por otra parte se cum 
plieron todas las dem as prescripciones 
dictadas en 8 de Diciembre citado:

Considerando que el expediente ha 
sido instruido con arreglo á la legislación 
vigente , y que resulta probada la utili
dad de la em presa :

Considerando que los efectos de la so
ciedad com anditaria «Valí y compañía» 
no se hallan afectos á responsabilidad 
procedente de sus anteriores operaciones, 
y en tal concepto pueden aportarse á la 
nueva empresa para que formen parte de 
su capital soc ia l:

Considerando que se ha realizado en 
caja con algún exceso el 25 por 100 de 
dicho capital, según certificación librada 
por el delegado del Gobernador de la pro
vincia , con cuya intervención se ha prac
ticado también el avalúo de los referidos 
efectos:

Considerando que en representación 
de la nueva empresa han aceptado el 
aprecio de dichos efectos los accionistas 
que forman la administración provisional 
de la sociedad anón im a, y sin embargo, 
la tasación verificada deberá rectificarse 
por la administración definitiva de la 
compañía anónima, en cumplimiento del 
art. 3.° del reglamento de 17 de Febrero 
de 1848:

De conformidad con Ja consulta eva
cuada por el Consejo Real en 21 de Junio 
próximo pasado, vengo en autorizar la 
constitución de la sociedad anónima de
nominada «La Porcelana», con domicilio 
legal en la ciudad de B arcelona, á con
dición de que haya de dar principio á Sus 
operaciones en el término de un m es, r i
giéndose por sus estatutos y reglamento 
consignados en la escritura de 30 de Mayo 
de 1853 y su adicional de 11 de Enero 
último, y á calidad de que la adm inistra
ción definitiva de la referida compañía 
cuide de rectificar la valoración de los 
bienes y efectos aportados por la empresa 
comanditaria de «Valí y compañía», á fin 
de que los interesados en ella no entren 
representando en la nueva sociedad ma
yor capital del que corresponda á cada 
uno en el concepto expresado.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro .=E stá rubricado de la Real m a- 
n o .= E I Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.



MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Burgos con fecha 21 del 

corr ien te  participa que el 15 á las tres y media 
de la tarde el cabecilla Villalobos con su gavilla 
fue alcanzado en el monte de Bastillo, dejando 
dos m uertos  en el campo y siendo él herido en el 
costado izquierdo, habiendo podido fugarse a favor 
de la espesura del m on te ,  pasando la misma no
che por Bárcena.Una parte de tropas del ejército y Guardia ci
vil que  desde el momento que se levantó se ocu
pan en su persecución, habían tomado los puentes 
y  vados del Ebro, ínterin las restantes reconocían 
el pais hasta lograr su captura y la de los pocos 
individuos de su partida que andaban dispersos 
desnues del encuentro.

MINISTERIO DE MARINA.
Según participa el Cófoandante general del 

aportadero de la Habana, con fecha de 19 del pasa
do , el navio Soberano había llegado ¿ Guantanam o 
en  8 del mismo completamente destrozado por ei 
hu racán  que había sufrido en los días 6 , 7 y 8 del 
tnes a n te r io r , de cuyas resultas  hacia el buq ue  35 
p h ’gadas de agua por hora hasta la noche anterior 
ásu*entrada en G m otana m o, en que por efecto de 
u n  fuerte  brisote del N. E., iicgó á hacer 45 pu l
gadas también por hora. El nav¡o :.olo habia expe
rimentado en su dotación y trasporte la pérdida 
de cuatro hombres (cuyos nom bres no se e x p r e 
san por no indicarlos íos partes) que fallecieron 
de fiebre amarilla .‘En las maniobras y faenas que 
ocasionó el huracán se rompió un brazo el segun
do contramaestre Vicente Félix Seijas, y  Io í  sol
dados Francisco Artiesto, de la dotación del navio, 
y  Juan Ramos, que venia de trasporte  , se f rac tu 
ra ro n  ambos una pierna. El Comandante del na
vio hace lo s m a s  encomiados elogios, ssi de los 
Oficiales, teopa y  marinería  da la dotación, como 
de la tropa de ejército que el buque conducía por 
el a r ro jo ,  bizarría y sufrimiento que  han demos
trado en la crítica situación en quú m  han bailado 
por espacio de un mes.

Con fecha do 2o del propio Octubre da aviso el 
enunciado Comandante general de la llegada del

navio á Santiago de Cuba, remolcado por el vapor
Ulloa , sin que en las 30 millas que median en tre  
este puerto  y  el de Guantanamo hubiera tenido 
ninguno de los dos buques  el mas mínimo con
tratiempo.

MINISTERIOD E ESTADO.
DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba , en 25 de Octubre próximo 
pasado, manifiesta que continúa sin alte
ración la tranquilidad pública en el ter
ritorio de su mando, y que su estado sa
nitario es completamente satisfactorio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según los partes trasmitidos á mi au
toridad hasta las doce de la noche de 
ayer por los Sres. profesores de Ja cien
cia de curar, resulta ser satisfactorio el 
estado sanitario de esta capital.

Igualmente del que me dirige el Co
mandante del Ponton de la Oliva, con re
ferencia al facultativo del mismo, apa
rece que en el dia 19 del actual fue in
vadido del cólera morbo uno de los con
finados con destino á las obras del Canal 
de Isabel II, y ha muerto otro de los que 
con anterioridad existían en aquel punto.

La ciudad de Alcalá de Henares y 
villa de Buitrago no ofrecen alteración 
alguna en su estado sanitario.

Madrid 23 de Noviembre de 1854.=» 
i L - j ís  SagasM.

2º SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
E sta  D ire c c ió n , en  c u m p lim ie n to  d e  lo d isp u es to  p o r Real o rd e n  de 17 de E n e ro  d e  1852 , p u b lica  

e l s ig u ie n te  es tado  de la D euda f lo tan te  d e l T e s o r o , c o m p re n s iv o  de las  o p e ra c io n e s  e fec tu ad as  d u ra n te  
e l m es de O c tu b re  p ró x im o  pasado.

La Deuda flotante represen tada por los efectos que á continuación se 
e x p re s a n , importaba el 1? de O ctu b re , según el estado publicado en la Ga
ceta de 19 del m ism o, la suma que s ig u e :

Por le tras , pagarés y libranzas,
Vencimientos de le tras y  pagarés á favor del Banco español de San F ernán-

do y de particulares  ...................................................................................... ..........  301.989,680 j
Libranzas expedidas por las contratas de tabacos y  papel para  el sello   3.668,603..25 f

Por ¡as negociaciones sobre productos de las cajGS de Ultramar.
So&re la Habana y  P uerto-R ico ...................... ............................................................. 97.509,345..10 )

F i l i p in a s , , . ................... ..... ........................................................ ................... 1 6.000,000 I 3.509,346,,1 0
Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. R othschild, de Lóndres, sobre el producto de la venta
de azogues, según cuenta rendida en 30 de Junio ú ltim o ................................  27.863,423 i

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en M adrid y las provincias i
hasta fia de Setiem bre............. ........................................... ...................................... 67.329,707.. 1 f

Idem  de la cuenta del fondo de sustitución del servicio m ilitar hasta dicha ) 164.065,207.. 4
época ..................................... ..................................... ......................................................... 21.1 48,433 i

Recaudado por la anticipación del sem estre de contribuciones, acordada I
por Real decreto de 19 de Mayo ú ltim o   .............................  47.723,644.. 3 » --------------— ----

Ascendía la Deuda flotante en 1.° de Octubre á rs . v n   583.232,836.. 5
átMESÍTQ QUE HA TENIDO ESTA D£UDa HASTA 1 DE NOVIEMBRE.

Por letras t pagarés y libranzas.
Girado en le tras á favor del Banco español de San Fer^
. Bando ......................................................................   45.782,559 ) ^
Id . en letras y pagarés á 'fav o r de particulares   27.171,908 i ’
Libranzas, expedidas á favor de los contratistas de taba-

eos y papel p ara  el .sello.  .........................................   . .  9.91 1,854..22
Por negociaciones sobre productos de las Cajas 82.866,321. 22 v

de Ultramar. j
Pagarés expedidos sobre productos de las Cajas dé la H a- I

baña y Puerto-Rico \ or resto de la operación dis- i
puesta en Real órden de 1 .°de S e tiem b re .  ................. $3.660,000 \ [

Idem  id. sobre Filipinas.......................................................   . .  j \  1 06.657,643..12
Por anticipaciones. i

Ingresado por la sustitución del servicio m il i ta r ................  90,000 \ 1
E ntregas formalizadas por la anticipación del sem estre I  I

de contribuciones, acordada por Real decreto de V9 de > 131,321».27 ^
Mayo último , según datos recibidos con posterioridad á i
lá  publicación del estado an te rio r.................................... ... 41,321..27 / ~ --------

S um a............... 689.890,479. .2C
DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

Por letras , pagarés y libranzas.
Irfrporte de los giros recogidos         94,030,077 i
L ibranzas por tabacos y  papel para el sello que han sido ! 95.654,363..32 \

p a g a d a s . . . ....................................................................... .. 4 .621 ,286 ..32 ) \

Por negociaciones sobre productos de las Cajas I
de Ultramar. * jf

Pagarés sobre productos de las cajas de la Habana y V
Puerto-R ico que han sido satisfechos.  ........................ 4.569,237..30 | ^  /  4 07.571,755.. 1 í

Idem  id. de F ilip inas ............................... . . . . . . . . . . . . . .  6.000,000 ) ' "  1" í
Por anticipaciones. 1

Líquido devuelto á la Caja general de Depósitos................  4 .285,789..25 J 1
E ntregado á Guerra del fondo de la sustitución del s e r-  I  4.351,1 5 3 .-25 '

vicio m ilitar á cuenta dol crédito concedido por Real ^
decreto de 22 de Marzo últim o..............................................  65,364 ) ''

Total de la Deuda flotante en 1.° de N oviem bre  582.31 8,724., 1

OBSERVACIONES.

1.a La negociación de fondos de Octubre com prendida en este estado se ha efectuado con el descuento 
de 10 por 4 00 anual en las letras y pagarés á favor de p articu la res, y de 9 por 100 también al año en los 
efectos cedidos al Banco español de San Fernando.

2? La negociación de este mes está abierta.
Madrid 18 de Noviem bre de 1 854 .= E 1  Director general del Tesoro público, José de Sierra.

PARTE NO OFICIAL.

COR T E S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del día 22 de Noviembre de i 854.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . S a n  M i g u e l .

Abierta á la una  y inedia , y brida ai. -ota dé 
la a n t e r io r , dijo

El Sr. ESCÓSURA (D. Patricio): Teng.o quo hacer 
una pequeña observación , no sobro te a c to , sino 
que  ayer la corderircion que di al Sr. O lozana la 
ponen ios periódico.: do hoy en boca del Sr. Uiloa, 
y como esta es una eq u iv o c a ro n ,  ha creído que 
seria conveniente hacejoo constar en el Diario.

Sin mas fue aprobada el acta.
Dió.se cuenta ele que el Sr. Lafu mio no podía 

asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
Habiéndose anunciado por el Sr. Secretario 

Hue'ves que se acababan de presentar  oo la mesa 
nuevas protestas contra la a eh ec r in  s verificada- 
en h  provincia de Zamora, dijo

El Sr. ABFDILLO : El día 5 U n v  te bom a d;- 
p resentar  mi ocla en ia Secielarri  do! C oorroo :  
á los pocos dias ocupó t o de ter a cíes de p r i 
mera eb‘cckm do mi provincia y fueron a p i o l a 
d a s ; y si no se hizo lo mismo con respecto á las 
de segunda educción, fue p ;nque no ¡vri.ri mérito-’ 
favorables para su api''fumino. A co..accOv-ncri te 
haberse p- oseutsdo el S>\ D. v ctoriano Amerite./ 
en la comisión, y do^nu s do oh ¡o exponer coa ¿jo 
tuvo por conveniente, suspendió osU Ja r  el diciá- 
men de las actas de segó ¡ala M* ccion. Po tu te - r -  
mente, hace cualro ó cinco dias p resen tó la  comí » 
sion el dictamen favo-able á esas acta.' ; y al da»\>e 
cuenta de este dictamen a! Congreso, .e  presentó 
una reclamación, en vista do te cual la comí. ion 
retiró el dictamen. Examinados lo n uev .s  docmn m 
los, v u r iv e á  pr< sentarse el dic timen, y e n  srgiiid*. 
se ñor» anuncian ‘nuevas p/oteri  s, y ia eomGion 
vuelve á re t irar  su dicíámen. L » co: j i ;,i aun  ayer 
á última hora vuelve á dar mi dictamen fs.vorab’e, 
y hoy al ir á principiarse la discusión de l ¿s aeUs, 
se presenta uva mu va reclamación. De seguro que 
todas las protestas salen de una mi una mano; y s 
la comisión ha e - l im id )  d.; n i .yu ; :  valor todos 
e>tos documentos, yo le rog<>rh¡ que desde luego 
se hiciera cargo de ese nuevo documm to para que 
en s-’guida se procediese á la cliscu ion del d ic ta
men , si acaso e.rie documento no ¡riectái a , como 
te! cr^o, el re.mlt^do (L* la elección.

Ei Sr. GALVFZ CAÑERO: L> comisión ha h e 
cho el examen do las actvs de Zamora con la mis
ma e crupuloskrid  que el de las demas provincia:.; 
es decir ,  1h oído á todos cnanto- pudieran i lus
trarla en este ;=sunto, y ha vi.ri « c-m v\ m-»y»r de
tenimiento las reclamaciones que se han pr: s li
tado. La comisión, c uno ha visto el Diputado elec
to de esta provincia ,  no ha de-can ado un m o 
mento , tanto que en breves  horas ha presentado 
el dic tam en; pero la confirió» no tiene la culpa de 
quo estos documentos prercntmío tengan que pa
sarse á la comisión para su exánr-n : el Congreso 
es el único que puede remediarlo; y si d.Termina 
que se discutan ia^ actas sin mirar  los documen
t o s , asi so In rá  , p;-ro no eriá en práctici , y lo 
único quo pudiera hacerse,  si o! Congre o asi lo 
ap rueba ,  que esos documentos los vea la comisión, 
y presente dictamen de nuevo p^ra quo se d i s c u 
ta hoy.

El Sr. ARIAS : Nosotros reconocemos el m u c h í 
simo celo de la comisión , dei quo nosotios le d a 
mos las gracias. NosoLos nos hadamos en uu caso 
excepcional: creo que  nunca  h*va sucedido el 
presentarse por dos veces á la orden dei dia un 
dictamen y se. haya retirado. ¿ Qué podiri pensar
se de un dictamen sem ejante? Si hace 15 dias re 
p resen ta ron  documentos n u e v o s ; si hac-' echo se 
volvieron á presentar,  y hoy sucede b> mi .mo, tal 
vez podrá creerse y ponerse en duda la validez 
de las elecciones.

Lo mas part icu lar  que encuentro en ia p ie -e n -  
taciun de estos documentos es que jusU m ente  se presentan á las actas cu n ido  están á !>• órden del 
dia : eso mismo ha sucedido hoy, habiendo dado 
ayer á última hora la comí; ion u dictamen. Yo 
seria de parecer, puesto que hay ia facultad de 
leerse aqui todos los documentos que se pidan, 
que se en tra ra  en la discusión de las a c t a s , y se 
leyera ese documento que se acaba de presentar,  
y no pido mas al Congreso sino que sostenga el 
acuerdo de ayer.

El Sr. HUELVES: Las Cortes conocerán que la 
mesa no ha podido menos de proponer la pregun
ta que se ha hecho siempre y que va á hacer cu 
este mismo momento. ¿ Pasarán estas nuevas p ro
testas á la comisión de actas?Muchos Sres. Diputados : No , no.

El Sr. HUELVES: ¿Q uedarán  sobro la mess 
para conocimiento de ios Sre-. Diputados ?

Muchos Sres. Diputados : S í , si.
Ei Sr. HUELVES: Quedarán.
El Sr. CALATEA VA : Pido la fu-abra para su 

plicar á Ja comisión se sirva deeirno > lo que hay 
respecto de las segundas elecciones de Badajoz, \ 
por qué no ha sido posible en tra r  cu el exámer 
de ellas , y desearía quo el Sr. Gal vez Cañero fuese 
lo mas explícito que pudiera , po que asi conviene 
ai Ínteres do mi provincia.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Habiendo pasado ai 
exámen de la comisión de actas las relativas á pri
meras y  segundas elecciones de h  provincia de 
Badajoz, observó que en la j inda  general do es
crutinio se hablan anulado las actas d- Zafra é Hi
guera la Real,  porque en la í copias que llevaban 
los comisionados no se hacia expre ion del numere 
de electores que tenian esos distritos, ni del númé- 
ro de los que habían tomado p u le .

Creyendo por lo tanto que debían escrutarse

los votos do Zafra é Higuera la Real , reclamó por 
medio de. la Secretaría que ei Gobierno remitiese 
los antecedentes quo hubiera para hacer constar 
cuántos crMi los electores de este distrito  y cuán
tos hablan tom?do pai te en la votación; datos in
dispensables , toda, voz que computadas estas actas 
r-fnotaban á h  segunda elección ; pues que tai vez 
cri -rila tnndrian que salir candidatos que fueron 
incluidos, y en ír  -r  otros que fueron excluidos. Es
tos documentos se han podido ya: cuando vengan, 
la comisión , que tiene m uy  estudiadas estas ac
t a s , presenta rá  su dictamen sin- detencíbtí , ségun 
el deseo deí Sr. Calatrava.

Rectificaron los Sres. Calafrava y Galvez Ca
ñero,

E'i Sr. BUENO: Yo no tengo que decir nada só -  
b- c ei Aplazamiento de las actas de Badajoz; Me 
levanto única ufenleá protestar contra las palátrfás 
del S : . Galvez Cañero, que acaba de presen ta r  
como tachada-! do nufidid las segundas elecciones 
de aquel! i provincia.

E¡ Sr. GALVEZ CAÑERO: Yo no he dicho que 
sean nulas  las elecciones de Badajoz: he dicho que 
la comisión para formar su juicio acerca de su va
lidez ó nulidad ha pedido documentos.

El Sr. BUENO: Yo he entendido y creo que  el 
Congreso ’o habrá entendido igualmente que ei se
ño- G a i voz Canoro ha prejuzgado la cuestión,

Varios Sí'c \  D iputados: No, no.
F.i Sr. BUENO: E¡ Sr Galvez Cañero ha dicíió 

que ¡< comí-don l i ; adoptado el principio d eq u e  
cuando en alguoa arta eo hay omi-ion de formali
dades esenciales , de b an com putarse ios votos- an u -  
ladns , y que en esa inteligencia se habían pedido 
las do ció; tos di.--tritos do. Badajoz,

Sr G A L V E Z  C \Ñ E RO : La comisión lo que 
le; c- ido ó ' osas actas os que debian computarse 
lo -: vofos a r m h d o s ; pero ni ha dicho ni ha podido 
decir que 'an nulas las segundas elecciones.

O r d e n  d e l  d i á .

Knír.-ndo en la órden del dia fueron aprobados, 
de co:.fo¡-jtiid d con los dictámenes de la comisión, 
Lv re’ i i vos á 1. s provincias de Granada , Albacete 
y Balea res.

E S ’. HUELVES Aoíes do en tra r  en la d iscu
sión óc las actas de Zamora , la rmsa debe dar  
cu e h  á las Cortes de una  petición que ha presen
tado el Sr. D. Victoriano Ametllor.

Se leyó con < fecto esta petición, en la qüé so -  
licit iba el Sr. Ametllor en t ra r  en el salón á tomar 
pa i te  en ia discu ion de ris actas de Zamora.

Itecha la oportuna p reg u n ta ,  fue concedido e l  
permiso que solicitaba el Sr. Ametller.

Leídos los dos diciámenes de la comisión de ac
tas; el primero retirado el dia 20 del actual, y  p r e 
sentado el segundo ayer  á última hora , dijo

Ei Sr. AMETLLER : Empiezo por manifestar al 
Congreso nacional la grati tud que rebosa en  m i 
coi’azon d e sp u e ; de haber recibido esta p rueba de 
ber..• o'encia y de ju  -ticia ; y el mismo sen tim ien
to animará á ¡a provincia de Zamora , leal y pací- 
f i , que ha sido do las primeras que han lev an 
tado ia voz en Julio pasado cuando el cañón frá*  
tricida en M-.drid derram aba la sangre de los hom 
bres l ib res ,  acudiendo á apoderarse de las arm as,  
municiones y demas útiles de g ue rra  para defen
der la libertad española.

Señore-;, vo no he venido aqui para ocuparme 
de un-? cuesUon personal: yo que he derram ado 
lágrima; desdo la n¡ñ z por la causa púb lica ,  y  
que desde m uy  tem prano he tomado las arm as en 
una guerra  fratricida por la misma c a u s a ; que  
d j pues de terminada aq m lia  lucha he pasado t i  
años do íeir íb les  persecuciones; yo que me he 
virio condenado á m uerte  por mi amor á la l ibe r
tad , declarado fuera do la ley , siem pre persegui
do po!1 la policía; yo, señores , con todos estos an 
tecedentes , y d Tendiendo con la pluma cuando 
no podía esgrimir otras armas la causa de la li- 
bei t -d, no aspiraba á otra gloria quo á la de s e n -  
t r rm -  en esto.; escaños: sin embargo, no me m ueve 
ei verme peíx rio de cria gloria para hab lar  en la 
cuestión qn<- va á ocupar. G ra v e ,  m uy  grave  
e s  el rota de una provincia en donde solo el oro 
ha hecho la elección, ; se trata de una provincia 
en donde las corrupciones han valido para el r e 
sultado de la elección de los Diputados.

Señores, yo con el mas profundo sentimiento 
como hombre liberal he tenido el grave disgusto 
de ve r  afligirse el corazón de todos ios españoles 
que han pisado en aquella provincia los colegios 
electorales: en ellos estaban los sacos de dinero; 
aíli los electores con el dinero en la mano han ido 
á votar;  allí los colegios electorales han sido con
vertidos en figones donde los electores han  ido á 
comer y em b ria g a rse ; y los señores Diputados se 
sorprenderán  cuando les diga que los electores 
por 6 ó 7 rs. han vendido su voto. (Piden la pala
bra lo - Sres. Arias (D. Antonio) y Abedillo.)

Señoree, yo llegué á Zamora proscrito cuando 
vstaba la provincia sumida en los mismos males 
que todas las domas rn  los últimos once años: 
cuando aquella provincia oyó ó pensó que podía 
haber  una revolución que la librase del yugo que 
la oprimía , empezó á ocuparse do los medios de 
h a c e r lo , y muchas personas notables por su c ien 
cia y sus caudales se acercaron á mi para que fuc- 
f e s u  principa! a g e n te , el móvil del movimiento; 
y yo que no conozco oí temor cuando se tra ta  de 
la libeitad, acepté con guMo la comisión de pon er
me á ia cabeza de esta provincia , que ha sido una 
de las prim eras  en levantar  el grito, y quo h u b ie 
ra  sido la primera si los acontecimientos no se hu
b ie ran  anticipado.

El que dirige la palabra al Congreso se hallaba 
en M a d r i d  oculto, y desde su asilo oyó los pr im e
ros t iros, y en la plaza, al lado del General Yaidés 
y otros, tuvo el honor de combatir por la causa del 
pueblo. S eñ o re s , teles oran mis simpatías en ¿ a -  
mora , cuando sin e. ter alli me nom braron  Presi
dente de su J u n t a ; y y o ,  que d ; de que tuve  no
ticia de la salida del General O'Donnell á pbhérse 
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isaría que en el ejército á la cabeza de una prov in 
c ia ,  y acudí á este l lamamiento; haciendo por la 
causa liberal todo lo que se podía hacer para a y u 
dar la ,  hasta que se estableció el Gobierno , adop
tando todo lo que la pareció justo.

S eñ o res , en aquel país yo no conozco S ios e m 
pleados que habia , ni a los que hay hoy tampoco, 
lo qüe p rueba  que á mí no me asistían otros me
dios para salir  Diputado que las simpatías del pais; 
pero asistí al colegio de Fermoselle , y tuve el sen
t imiento de ve r  se llevaba alli á los electores á 
Votar como u n  r  baño. Yo deseo para el pais el s u 
fragio mas ámplió que pueda sostéiíer su i lu s t ra
ción; pero no estoy pdr qüe úna vez fijada la ley, 
Se adultere y se falte «i la jüsticia: y el haber pe» 
dido mi entrada en este sitio es para hacer paten
tes las ilegaiida.dés que áíli se han  cometido; llaga- 
lldádes ta les ,  que ácfúí hán  venido docuiübíitos, no 
áéi como quiera , sino declaraciones juradas árité 
Jueces por personas que yo no conozco.

Señores, en el distr ito de Fermoselle se han 
presenciado los mayores escándalos , por los cu a 
les la elección es nula ; y suplico al Sr. Presiden
te  se sirva mandar  leer un  documento del comi
sionado de la ílacienda püblieá que acredita el nú  
m ero  de los electores de aquel d is t r i to , por el que 
Resulta es mucho menor su número quo el do los 
que^han Votado. Para aho r ra r  tiempo lo t a r é  yo de 
las ú ltimas líneas de este documento: (las levó.) Por 
m anera  que  solo son ciento y tantos los que tie
n en  el derecho electoral por ío que de aquí re 
sulta, y  en las listas electorales aparecen 700: ¿ d e  
dónde lían salido estos electores? Yo se lo d iré al 
Congreso : estos electores son personas que no pa 
gan la contr ibución que designa la l e y : en tre  ellos 
hay  m u e r to s , pobres de solemnidad que están en 
el hospital recogidos y  auxiliados por la munici 
p a l id ad : en t re  estos individuos los hay  que v iven 
en las provincias de Aragón y Salamanca, y todo 
ésto está probado en la pro testa .  ¿Y se a t reve rá  el 
Congreso á aprobar  esta acta? Me parece que no.

Se d irá que por qué  no se ha hecho la recla
mación en tiempo oportuno. Precisamente se ha 
h ec h o ,  pero no se ha oido. ¿Y sabe el Com-re o lo 
que  la ju n ta  general de escrutinio ha decidido ro 
b r e  el pa r t ic u la r?  Con sorpresa lo o irá :  la jun ta  
general de escrutin io  decidió no se diese lectura  á 
este docum ento ; y que cerrado , como estaba , se 
archivase. ¡ Bello modo de hacer justicia  á los elec
tores reclamantes él mandar a rch ivar  el pliego sin 
siquiera abrir le!  D. Jo é Builla fue procesado por 
habérse le  cogido dando dinero á los electores , cuya 
información la tiene en su poder la comisión, y  su 
justificación acaso habrá  producido auto de prisión 
contra ese señor y los que le acompañaban. Este 
docum ento ,  como he dicho, se encuen tra  en poder 
de la comisión; y  no sé cómo se pueda desatender.
Yo quisiera hab e r  llevado á los señores que ocupan 
estos escaños por u n  m omento á las plazas de los 
pueblos de la provincia de Zamora , y alli h ub ie ran  
visto los lamentos de los buenos ciudadanos deplo
rando tamaños males; porque ,  seño res ,  en una 
provincia donde los jornaleros ganan % r s . , cuando 
traba jan  , y  en donde cuando no encuen tran  tra
bajo en  10 ó 12 dias se yen  perdidos para ganar 
qu e  c o m e r ,  ¿ q u é  extraño es, digo, que cuando 
llega un  día de fiesta, si les dan 6 ó 7 r s . , y  les 
enseñan  un a  bota de vino ó cuba de aguardiente 
para  saciar su  sed , v ayan  á dar  su  voto , ó mas 
b ie n ,  á vender  u n  derecho que no comprenden? 
Pues esto está justificado.

Ademas en  la puer ta  del colegio electoral de 
Fermoselle estaba u n  cura ,  llamado Abril,  de no sé 
cu a n to s ,  el cual estaba predicando á los electores 
que no votasen á D. Victoriano Ametller porque 
era ju d ío ,  era u n  demonio: esto está probado. Y 
no se contentó con eso, sino que á D. Pedro Castro, 
administrador de la mitra, le dijo: no tenga V. con
sideración con n inguno de los arrendata rios  que 
t r a te n  de vo ta r ,  en términos que uno de ellos 
am edren tado  se re t i ró  diciendo : si voto me voy á 
perder .

Todo esto está probado por justificación de tes
tigos que  no creo se atreva nadie á decir  no valen 
nada; pues si las p ruebas  de testigos an te  un  t r i 
b u n a l  no valen  ¿ q u é  documentos son los válidos?
A mí me es imponible hacer otra justificación, y si 
an tes  no han  venido otras muchas es porque se n e 
cesita tiempo para h a c e r l a s , y yo las voy p re sen 
tando según las recibo por el correo ; pero si el 
Congreso tuv iese  la bondad do declarar  para mas 
ta rd e  esta discusión, y  declarara grave el acta de 
Zamora, den tro  de ocho dias tendría que adm irar  
g randes  cosas , porque yo he acudido á los t r ib u 
nales para que se haga la justificación mas amplia 
de todos los hechos escandalosos que han tenido 
lugar  en  aquella elección.

Señores ,  en el distr ito  de Alcañices ya he in
dicado las nulidades que se habían cometido , y 
asimismo el Congreso sabe la causa criminal que 
se está siguiendo contra el abogado Buil la ,  cuyo 
testimonio no pude t r ae r  al expediente de actas, 
po rque  la causa está en su m ar io ,  y el Juez no 
m e le daria . ¿Qué es por consiguiente  en tal caso 
lo que debe hacer  la Asamblea? Tener un  poqui
to de calma , dar  una pequeña tregua , dejar t ra s 
c u r r i r  ocho d i a s ; en fin , declarar  las actas de Za
mora g ra v es ,  y  aplazar su  examen para después 
de consti tuido el Congreso. De lo c o n t r a r io , p ro
cediendo con p rec ip i tac ió n , podrá decirse que no 
obstan te  los hechos aducidos por m í,  justificativos 
de la nulidad de la elección , ó cuando menos 
q ue  ofrecía probarlos hasta la ev id en c ia , el Con
greso no quiso o i r m e , y so negó á en te ra rse  de 
lo que habia pasado.

Hay otra justificación , s e ñ o r e s , en el expe
diente de varios vecinos de la ciudad de Toro , de 
la cual resu l ta  que e! dia de la elección estaban 
el Alcalde y  el abogado fiscal de la Hacienda públi
ca en el local donde debía celebrarse. Estos seño
res  l levaban por la fuerza á votar á los electores, 
cohibían su  voluntad , no les permitían o b ra r  li
b rem en te  , les extendían las papeletas,  los sobor
naban con dinero, y  después los líe vahan á comer y 
b e b e r ,  ó mejor dicho, á la orgía.

Pero lo que  convencerá mas ai Congreso de 
que  no ha habido en  la elección de Zamora pensa
miento alguno polí tico, es el hecho de haber ha
bido muchos electores que votaron á candidatos de 
opuestas op in io nes , escuchando solo á los agentes 
que  les daban 6 ú 8 rs. para que lo hicieran en 
un o  ú otro sentido; por supuesto  siempre á con
dición de que no habían de votar  á D. Victoriano 
Ametller.

No solo ha  habido estas in trigas é influencias p e r 
niciosas en el ánimo de los e lec to re s , sino que de

las listas electorales del distr ito  de Fermoselle apa
rece que votaron personas que no eran  de a l l i ,a l -  
gimas supuestas ,  y otras que habían fallecido ya. 
Sírvase el Congreso perm itirm e leer una lista c i r 
cunstanciada que tengo aquí de !os sugeíos que se 
encontraban  en este caso. (El orador Ja lee y con
tinúa.) Señores , si fuera posible que actas como las 
de Zamora se a p r o b a r a n , el Gobierno rep re sen ta 
tivo seria  Una farsa ridicula , y asi lo que se debo 
hacer es combatir fuer (emente tales abusos. Seme
jantes  escándalos, solo al Gobierno de S. M., solo 
al Congreso le es posible remediarlos; si no, aque
lla provincia puedo contarse por perdida.

En cuanto á mi conducta como candidato para 
Diputado, puede verla  la Asamblea en el párrafo 
que voy á le e r ,  con tenido en u n  program a, cómo 
me anUhéi.é á Iqs éléctbres. (S. S. lee.) Yo he podi
do salir  Dipítfado si hübféké puesto  en juego los 
medios qué rep rüebo  ; pero no he querido hacerlo; 
piles cuando me anuncié como cand ida to , fue ma
nifestando mi deseo de obtener tan distinguida 
honro por los medios legales,  salvando siempre la 
libertad del elector.

Por ú l t im o , señores , m  ese mismo programa 
decía que por n ing ún  tí tulo , du ran te  el cargo de 
rep resen tan te  del p u e b lo , aceptaría del Gobierno 
de S. M. grado a l g u n o , honores y condecoraciones 
para mí ni para mi familia. Hoy ti  la provincia 
me trajese á este lu g a r ,  estos serían los principios 
qüe seguhta ,  Esta mi única y exclusiva bandera.

Respecto del acta del distr ito de Alcañices, los 
Sres. Diputados no podrán menos de convencerse 
que es nula por el hecho mismo de no haber  te
nido represen tan te  en la ju n ta  general de escru ti
nio. Se nombró para que fuese á llevarla á una 
persona que habia compuesto  !¿í mesa, y  esta p e r 
sona no quiso ir , y no fue. Para convencerse de 
esta verdad no hay mas que r e c u r r i r  al expedien
te , buscar el acta del escrutinio g e n e r a l , y  se verá 
que solo aparecen en ella 11 f i rm a s , debiendo de 
aparecer 25 , puesto que 25 son los distritos.

Podrá quizás preguntarse  cómo y por qué 
han pasado las cosas a s í , y la respuesta  es m u y  
sencilla. Ei que presidia la mesa era u n  sugeto 
m uy as tu to ,  p rocurador del juzgado , Diputado 
provincial y enemigo m í o , el cual todo lo encon
traba bueno ,  s iempre que consiguiera él su  obje
to» Y Y° üo saliera Diputado.

Pero ha habido m as ,  señores: llegó la inm ora
lidad ai colmo de estar un  presidiario cumplido 
extendiendo las papeletas á los electores. Esto no 
está probado; pero se probará si el Congreso me 
da tiempo y declara como graves las ac tas ,  apla
zando su discusión para después de consti tuido. 
Solo asi en mi opinión es como podrá llevarse á 
la provincia de Zamora la moralidad política elec
toral de que tanto necesita , y abolir para  s iempre 
la corrupc ión y ei soborno que alli dominan. Hasta 
ahora el que. ha tenido mas dinero , el que ha teni
do mas medios de coacción ha salido alli Diputado.
¿Y podrá esto tolerarse por u n  Gobierno tan  ilus

t r a d o  como el que está al fren te  de los destinos 
del pais? Considérese que Zamora se encuen tra  en 
u n  r incón de E sp a ñ a , que es u n a  provincia s u 
mam ente  a t rasada, que no tiene caminos ni c a r r e 
te ras , ni medios algunos de comunicación con los 
demas pueblos. En f i n , Dios nos l i b r e , señores, 
de que  las doctrinas que alli dominan en  m ateria  
electoral lleguen á extenderse  por las demas p ro 
vincias de la Monarquía. Hoy no faltan conspira
dores contra  el Gobierno r e p re se n ta t iv o , y  la elec
ción de los Diputados podría ser muy bien  el m e
dio de que se valieran  para falsear la teoría de 
osia clase de Gobiernos,  trayendo á este sitio hom 
bres que no fueran  ia expresión de la voluntad 
nacional,  que en vez de proteger el desarrollo de 
las insti tuciones l ib e ra le s , por el contrario  p rocu
r a ra n  minarlas.

Hemos visto, seño res ,  que han votado los 
m u e r to s ,  los a u s e n t e s , los que no eran  vecinos, y 
que no fueron  atendidas las protestas presentadas 
á la ju n ta  general de escrutinio . Pues b ien: por no 
haberse hecho justicia  por dicha ju n ta ,  que con
sidero como tr ibunal  inferior, apelo para an te  el 
Congreso, y  después de e^te a u n  me queda el j u i 
cio de ia opinión pública , que es super io r  á todo, 
y al cual recu r r i ré .  Todos los procesos, docum en
tos y expedientes en que aparecen cometidos f ra u 
des y amaños en las elecciones v e rá n  la luz p ú 
b l ic a , pues cosas de tamaña importancia no de
ben  arch ivarse  sin que el público las sepa. En con
secuencia de todo creo que el Congreso está en el 
caso de resolver sobre las actas de Zamora s iguien
do uno de dos cam in os ; ó anu la r  las actas parcia
les de los distritos do Fermoselle y  Alcañices , ó 
declararlas graves y aplazar su  discusión para  
después de consti tu ido el Congreso. Concluyo pues 
rogándolo asi al m ism o, y suplicándole me d is
pense el que le haya molestado tanto tiempo.

El Sr. SAGASTA: Señores, á juzgar  por lo que 
ha dicho el Sr. Ametller ,  todo ha sido malo en las 
elecciones de Zamora. Malos los electores, malas 
las listas electorales, malas las m esas ,  malos los 
A y un tam ie n to s , y m-dos los elegidos. ¿Y puede 
c ieerse ,  señores, que no haya habido n inguna cosa 
buena en las elecciones de la provincia de Zamora.
Si el discurso del Sr. Ametller se hubiera  p ro n u n 
ciado fuera de E sp a ñ a , tr iste  idea daría de sí mis
mo el Parlamento  español.

El Sr. Ametller ha dicho que las listas electora
les se habían formado mal. Las listas se formaron 
con arreglo á la ley , se fijaron al público con 
tiempo o p o r tu n o , y no se hizo n inguna reclama
ción respecto  á ellas sobre inclusión ni exclusión.

También ha hecho S. S. referencia á una ce r 
tificación expedida por las oficinas de la Hacienda 
pública acerca de la estadística del pueblo de 
Fermoseiio , deduciendo de la misma el Sr. Amet 
ller que no tenia aquel pueblo el num ero  de elec- 
tores que se le habían atribuido. Dejo á la conside
ración del Congreso el que aprecie la importancia 
de este cargo, y si en su v ir tud podrá formarse 
juicio de que Fermoselle tuviese ese núm ero  de 
votantes que en las li>l*s figuraron.

¿Y cómo se qu ieren  probar esos abusos con un a  
simple justificación en  que no figuran mas que 
cuatro  te s t igos , y esos no contestes en sus decla
raciones, y  mucho menos tratándose de una  p ro 
vincia que tiene 6000 electores? Debo advert i r  sin 
embargo que D. José Alvarez Buil la , por su  ta
lento y sus principios, se ha grangeado de tal m ane
ra la confianza y ia influencia del pais ,  que en esta 
como en todas las dornas elecciones los electores se 
ap resu raron  á adivinar  la marcha que él seguiría; 
porque están convencidos , s e ñ o re s , que lo que él 
hace está bién hecho; es d ec i r ,  que ei Sr. Builla

e s , en una palabra , el alma de los electores do 
aquel distrito.

Ahora bien : con!ando con dicha p reponderan
cia, ¿hubiera tenido el Sr. Builla necesidad de ape
lar á u n  medio tan indecoroso como es el dinero, 
cuando par un  simple manifiesto hubiera visto 
.satisfecha su  vo lun tad? Se afirma también que se 
di jo  á los electores que no votaran por D. Victo
riano A m e t l l e r , y lo hicieran por D. Antonio de 
Jesús Arias, Tampoco creo pofible que se apeiase 
á una cosa tan indigna: pero sin embargo yo quie
ro supofíer que esto sea c ierto , que es mucho su 
poner ,  solo nos probará que aquellos electores no 
m erecen  el derecho c iec íc ra l ; pero de ninguna 
manera podrá probar  que haya habido coacción en 
las elecciones : ¡ y  desgraciados de nosotros todos 
si esos precedentes se sentaran  en el Congreso ' Y 
tenga en cuenta la Asamblea que aunque  yo digo 
todo esto ,  el Sr. Builla ha sido enemigo mío en el 
distr ito  de Alcañices ;• y prueba de olio que en. o;? 
d istr ito  he obtenido ún número mucho m -n or  de 
votos que el que de otra m -n era  hubiese alcan
zado. Se habla aquí de coaccon ejercida en ía pro
vincia da Zamora : se quiere decir que ha habido 
influencia oficial hasta en las prim eras el-ee iones: 
v erdaderam en te ,  señores ,  la ha habido y muy 
g r a n d e ; pero ha sido solo en favor de D. Victo
r iano A m etl le r :  voy á probarlo.

Verificada la gloriosa revolución de Ju lio ,  la 
Jun ta  de gobierno de la provincia de Zamora 
nom bró  su Presidente al Sr. A m etller ,  el que á 
los cua tro  dias de verificado ei pronunciamiento 
se p resentó  á tomar posesión. La Jun ta  de gobier
no, ó mejor dicho, el Sr. Ametller ,  se nombró 
á sí mismo G obernador de la p ro v inc ia , y aquí 
empieza la coacción. Varió todos los A yuntam ien
tos, lo cual no era en manera alguna necesario, 
haciéndolo en cada uóo por dist inta ley, y adm i
tiendo para renovarlos sol o las personas amigas 
s u y a s , y  asi salió ello , demostrándolo los graves 
conflictos que por esta disposición se ocasionaron.
En este estado de cosas, el Gobierno de S. M. 
mandó á otra persona que se encargara del Go - 
b ierno  de la provincia , y entonces el Sr. Amet
ller quedó de Presidente de la Junta.

La delicadeza de este señor le hubiera  debido 
obligar á hacer renuncia  de este cargo; pero nada 
do eso : siguió en su ejercicio , empleando cuantos 
medios de influencia estaban á su alcance, y e n 
tre  otros , dirigió á todos los electores da la p ro 
vincia una alocución en  que les decia lo que va á 
oir el Congreso : (S. S. leyó.) El G obernador civil 
que el Gobierno m a n d ó , solo era Gobernador en 
el n o m b re ,  pero en el hecho lo era el Sr. Amet
l le r ;  y  hasta tal punto sucedía a s i , que este señor 
fue comisionado por aquella Autoridad para a r r e 
glar los dis ti i tos de los p u e b lo s ; y como si esto no 
bastase ,  el Sr. Ametller se hizo nom b ra r  p resi
dente  de un a  comisión que tenia por Objeto oír las 
reclamaciones de los pueblos sobre contr ibuciones 
de co n su m o , y  de te rm inar  la rebaja  que en ellos 
se debía h a c e r , rebaja que también se les ofrecía 
en el manifiesto que dejo r e fe r ido : (S. S. lee.) El 
Congreso com prenderá las influencias que tales 
palabras e jercerían  sobre unos pueblos que  no 
susp iran  mas que por la abolición ó rebaja de ese 
impuesto , y  que v e rd ad e ram e n te , señores,  sea di
cho de p a s o , la con tr ibución  de consumos es una  
monstruosidad , es peor que el cólera morbo.

Señores , el Sr. Ametller  nos ha dicho que es 
u n  liberal contra viento y  m a r e a : yo también lo 
s o y : si el Sr. Ametller no aspira ni tiene deseos 
de ser  Diputado, yo s í : yo me honro  con merecer 
los sufragios de mis conciudadanos , tanto mas, 
cuanto  que vengo á sen tarm e en estos escaños en 
representación de la provincia de Zamora , por la 
que el Sr. A m e t l l e r , de tantas tropelías que se
gún la opinión de S. S. se han  cometido en la elec
ción , es sin  embargo la que con mas legalidad se 
ha producido en esta lucha electoral.

Uno de los principales cargos que ha dirigido 
S. S. en  contra de la elección ha sido el de una p ro
testa firmada por cua tro  test igos, y como ya dije 
an te riorm ente ,  en las declaraciones” que estos mis
mos han prestado no están acordes.

Veo la impaciencia del Congreso, y concluyo 
pidiendo se sirva dar su  aprobación á las actas de 
Zamora.

El Sr. AMETLLER, para recti ficar: Señores, 
con propósito deliberado me habia reservado de ha
cer  públicas todas las ilegalidades cometidas en la 
provincia de Zamora ; pero cuando veo que á de
cirlo se me provoca . hablaré  con toda libertad, 
con toda verdad ,como acostumbro hacerlo siempre.

He dicho y  repito para que lo oiga de nuevo el 
Sr. Sagasta que la Diputación provincial ha faltado 
á la ley de una m anera arb i t ra r ia  por no haber  
admitido la protesta firmada por los cuatro electo
res.  Señores, por que una  protesta tenga cuatro  
f irmas, si se presenta  á su debido tiempo ¿no de
be ser  admitida? Yo prometo al Congrem que si 
t iene la bondad de aguardar ocho dias, p resentaré 
documentos, en  los cuales se probará el cúmulo 
de ilegalidades que se t a n  cometido en las eleccio
nes de la provincia de Zamora.

El Código c iv i l ,  señores, castiga fue r tem en
te los delitos y  abusos que se puedan cometer en 
las elecciones. El Congreso me perm it i rá ,  y ruego 
que me dispense si tanto abuso de su atención, que 
lea el art.  199 de dicho Código; ¡S. S. lo leyó.) Aqui 
verá el Congreso las penas en que incurren  Sos 
infractores á este artículo.

Voy ahora á la rectificación de lo que ha dicho 
S. S. acerca del Sr. cura : poco tengo que recti fi
car en este pun to ,  y  sí solo d iré que á ese señof 
sace rd o te , como buen  crist iano que s o y , le p e r
dono de todo corazón.

Dice el Sr. Sagasta que no ha influido en las 
e lecc iones: oiga el Congreso ahora la conducta que 
este señor ha observado con los electores de la 
provincia de Zamora. Les decía este señor : «Si yo 
soy Diputado, antes  de dos meses estará constru i
do el puen te  da Fermoselle , que tanta falta os h a 
ce para ia industr ia  y riqueza de! pais.» En té r 
minos , s e ñ o r e s , que cuando iban ios electores á 
votar se p regun taban  : «por qu ién  votas » , y con
testaban : «yo voto por el del puente.»

Responda el Sr. Sagasta si después de verifica
das las elecciones no ha ido á levantar  los planos 
de ese puente.

Señores, yo p reg un to :  ¿e s  esto mo-alidad? ¿Es 
esto no ejercer  coacción en ei ánimo de los elec
tores ? Creo que el Congreso, tanto por el discurro 
que an te riorm en te  he  pronunciado , como por las 
rectificaciones que acabo de haC ér , estará conven

cido de los graves vicios de que adolecen las actas
de la provincia de Zamora.

S e ñ o re s , para que se pueda ap rec iar  debida
mente lo mucho que habrá podido influir  en  el 
ánimo de los electores ia promesa del Sr. Sagasta, 
baste decir que  recae en un pueblo que se halla 
situado en m i punto de España que necesita de la 
ca rre te ra  si ha de dar salida á sus frutos.

Esto, señores , ha pasado a l l i ; y para que no se 
me arguya  de que lo digo al a ire ,  ofrezco p resen
tar al Congreso ia justificación competente; y si 
aun  asi esta corporación resolviera aprobar !as ac
tas que nos o c u p a n d e n t r o  de un  breve  plazo se 
vería en los periódicos el conjun to  de todas estas 
pruebas. Del mismo modo d en tro  de pocos dias se 

ublicaría la manera indigna con que  se ha e x h i-  
ido Ja elección en la provincia de Zamora, y q u e  

ha sido de la manera que he tenido el honor de 
manifestar. ¿Y cómo el Sr. Sagasta, sabiendo todo 
esto , se a t reve  á tocar á mi p e r :c o a ?  Bien ageno 

I me t a l la b i  yo de semejante co-a; porque si b ien  
es cierto que yo hubiera d ese-do sal ir  Diputado 
por Zamora , también es verdad que jamas hub iese  
apelado á medios reprobados por Ja l e y , puesto  
que si bien me creería  m uy honrado con ía d ipu
tac ión , no la adniiliiia sin embargo por otro con
ducto que e! de la voluntad y ia confianza de los 
electores para defender los derechos del pais y  de 
mis comitentes.

Yo es verdad que he sido Gobernador de la 
provincia de Zamora ; pero debo advert i r  que d u 
ran te  mi c a rg o , no he cobrado sueldo alguno del 
Estado, al p r o  que el Sr. Sagasta, como ingeniero, 
ha percibido 20,000 rs. ai año; y, señ o res ,  una  
persona de que por todos ios medios de que  podía 
disponer ha influido para ser nombrado Diputado; 
que por su  orden han recorrido los dependientes  
de  caminos muchos pueblos circulando su candi
datura ; que ha ofrecido para hacer mas proba
ble  ei tr iunfo  la construcción de u n  p uen te  á u n  
pueblo como F e rm o se l le , que sin él tiene es tan
cados sus productos, ¿puede tener  la pretensión de 
haber sido in té rp re te  de la libre voluntad de los 
electores?

El Sr. SALMERON: Pido la palabra en contra 
de las actas.

El Sr. AMETLLER , co n t inu a nd o : Señores, seria  
una injusticia de que esta Asamblea prestase su  
aprobación á las actas que se están discutiendo, 
mediando hechos como los que he denunciado, apo
yada en las justificaciones que ofrezco p re sen ta r  á 
este C uerpo ,  y  en las pruebas judic ia les que  m e 
voy á permitir  leer  , s iquiera a lg u n a , para  que  el 
Congreso pueda formar juicio acerca de su impor
tancia: (S. S. lee varias declaraciones judiciales.)  Ei 
documento que tengo en la mano se presentó ador
nado con las pruebas mas fehac ien tes , y todas ellas 
confirman mi opinión de que los hechos á que  se 
refieren se hallan incluidos, y por consiguiente 
penados, en el ar tículo del Código que antes he ci
tado.

Debo hacer  sin embargo una salvedad respecto 
de ciertos nom bres que figuran en estas declara
ciones , pues no creo del Sr. Abedillo lo que en ellas 
se le a t r ib uy e ;  y  en  cuanto  al Sr. A rias ,  aun  
cuando tampoco lo c r e o , media sin embargo la c ir 
cunstancia de h abe r  sido por mucho tiempo Dipu
tado polaco.

El Sr. ARIAS: Pido la palabra.
El Sr. AMETLLER, con t inuand o : Respecto á 

que en Fermoselle puede haber  personas que 
tengan bienes, esto es m u y  posible contando como 
cuentan  600 ú 800 hab itan tes;  y  si no habia algu
nos que ios tuv iera  precisamente en  el mismo 
pueblo, los tendría en otro p u n to ,  pues en  otro 
caso era preciso convenir  que es un  pueblo t r a s 
hum ante .

En cuanto á la prueba de testigos q u e ^ e  ofre
cido al Congreso, repito que podría presentar* no 
una ni dos, sino 100, en cuyo caso, cumpliendo 
yo mi promesa , el Congreso no podría menos de 
apreciar  esta p ru e b a ,  porque ó el hecho es cierto, 
ó de lo contrario  hay que suponer  existen muchos 
electores que me aprecian mucho y que  tienen en  
poco su propio honor para mostrarse  tan celosos 
de sacarme de este apuro. Por lo demas, un  delito 
que castiga un  t r ibunal ,  es imposible pase des
apercibido a la ilustración áe este Cuerpo, y  ad 
viértase que si bien en un t r ibunal los dichos de 
16 personas no s iempre m erecen en tera  fé en  ra 
zón á estar unos excluidos por la ley, y  otros no 
tener la edad su f ic ien te , sin embargo que en 
asunto tan grave como esto en que es m uy  difícil 
la prueba , cuando aparecen cua tro  testigos , b ien  
puede sobreentenderse que hay mas de 40 que  
pueden deponer sobre el mismo hecho.

El Sr. MOYANO: Pido la palabra en pro.
El Sr. AMETLLER, con tinuando: Por lo qu e  

hace á las renuncias  y á la comisión á que ha 
aludido e.1 Sr. Sagasta , tengo mucho gusto en  to
car este punto  para que el Congreso decida con 
completo conocimiento del hecho.

El Congreso ha oido que el interesado no n o m 
bró la comisión, sino que lo hizo el Administrador 
de Rentas. El hecho , señores ,  fue el siguiente. El 
Administrador de Rentas no tenia empleados, y me 
pa>ó una comunicación diciéndome que los p u e 
blos estaban aburridos porque no habia personas 
que cuidasen de la recaudación de las c o n t r ib u 
ciones. S e ñ o re s , nada mas na tu ra l  que el G ober
nador , al oir las quejas del Administrador de Ren
tas, úom brá ra  individuos que entendieran en  esto.

Existía entonces la Jun ta  consu lt iva ,  y  eligió 
á su presidente  y á otras dos personas en t re  las 
que yo conocía como mas celosas por los in te reses  
de la provincia. Estas personas con efecto compo
nían h  comisión á que se ha hecho referencia ; 
pero sepa el Congreso qué esta comisión no funcio
nó: ¿y por qué el Sr. Sagasta no ha traído ó ha h e 
cho mención de la reunión de esta Ju n ta  verif i
cada a los tres dias? Con efecto, señores, á los tres  
di as se me presentó el Presidente de la Jun ta  con
sult iva, y me dijo: «yo soy hom bre  independiente , 
esfov persuadido de que los bienes mundanales 
d u ra n  p o c o , que no se debe aspirar  á vivir m u 
cho, sino á viv ir b ien :  no quiero dejar tras  de mí 
rastro  alguno que  ceda en perjuicio de los pue
b lo s , y por lo tanto ruego á Y.,  Sr. Gobernador, 
que admita nues tra  dimisión.»Accediendo á sus deseos la acepté, y el Sr. Sa
gasta ha tenido á bien omitir estos antecedentes, 
por lo que me inclino á cree r  que el cargo que m e  
ha hecho en cuanto al nombramiento de la comi
sión ha sido una invención del momento.

Yov á ocuparme ahora dei derecho de ciuda
danía. Yo, señores ,  como liberal quisiera el s u -



fragio u niversa l , si bien no lo haria extensivo a 
ciertas provincias, como la de Zamora, donde es 
imposible establecerlo por ah ora , porque lo pri~ 
mero que debe hacerse es enseñarla lo que es 
polít ica, que no es lo mismo que comer y beber: 
es necesario que se la haga comprender la gran 
importancia del derecho que se la concede, y que 
cada uno se persuada de que va á elegir una per
sona que abc-gue por los intereses y el bien de la 
nación.

Asi es que lo que sucede en la actualidad es 
que se presentan varias perdonas con pretensiones 
de candidatos, que no Ies cuesta grandes esfuerzos 
de 'ensañar á los habitantes, sin que estos se apar™ 
cifoan'de la aptitud ó ineptitud de los que eligen.

Por lo demas, vuelvo á repetir soy partidario 
del sufragio universa ! , y querría que alguna vez 
fuese una verdad.

Acerca de las Juntas consultivas , debo decir 
que no hubieran existido ni un momento en Za
mora , porque decidido yo á apoyar al Gobierno 
con todas mis fuerza?, creía que el mejor medio 
para ser consecuente con la idea que produjo la 
revolución de Julio era seguir la Junta consultiva 
en unión con el Gobernador para la resolución de 
ciertos asuntos de justicia , pero nada mas,

No estaba en mis atribuciones oficiales, cuando 
como Gobernador me consultaba el presidente de 
la comisión, negarle mi dictamen.

Señores, la Junta consultiva subsistió; pero 
debo decir que pocos dias antes de las elecciones, 
llevados sus individuos de un sentimiento de deli
cadeza que les honra , hicieron dimisión , y ja Junta 
consultiva cesó.

Vamos á otro punto : yo, os verdad , he recor
rido algunos pueblos: pero era porque habia a lgu
nas personas interesadas en pintar mi persona con 
colores demasiado denigrantes.

Yo , señores , tengo mis defectos como cualquie
ra ;  pero de ningún modo los que se me atribuían, 
y tenia un inicies particular en que semejantes 
impresiones desaparecieran. A11 i hubo ciertos can
didatos que por influencias do determinadas per
sonas se consideraban con derechos á ser Diputa
dos , por !a única razón de ser hijos do la pro
vincia.

Yo creo que este es un principio subversivo, y 
que su admisión traerla grandes inconvenientes, 
siendo uno de los principales el que los que resi
dan en la corte se hallarían imposibilitados de venir 
al Congreso como representantes del país.

Yo s é , señores, que todo lo que digo lia pasado 
como acaba de oír el Congreso ; porque tengo do
cumentos que lo justifican, y ofrezco probarlo ju 
dicialmente, y el Sr. Sagasta debía documentar sus 
razones como yo lo he hecho, pues si asi fuera no 
estaría expuesto á ser desmentido con las pruebas 
que yo aduzco.

Yo he pascado los pueblos de la proviiv-ia , y 
el Sr. Sagasta sabe muy bien que yo asi i no era 
conocido , y á pesar de esto fui recibido con las 
mayores pruebas de simpatía.

Hay en España, señores, la opinión pública
mente admitida de que la provincia de Zamora es 
carl ista ; pero yo , que no podia presumir cómo 
una provincia entera pudiera supeditarse á deter
minadas ideas , me propuse probar lo contrario, y 
efectivamente lo conseguí, pues he hallado mu
chos que me han votado solo porque he invocado 
los sagrados medios de la justic ia : conste pues que 
en Ja provincia de Zamora he hallado liberales, he 
oido de boca del Sr. Zorrilla, y me ha causado pla
cer el escucharle, que ha habido distritos que me 
han votado por unanimidad ; y a l l i , señorea , no 
habia influencia , porque en el de Mombnev, entre 
otros, no hay empleados; afli he residido tan solo 
un día escaso; y esto no obstante, en él lie sido 
votado por unanimidad.

Tengo ademas que recordar una cosa, y es que 
en la provincia do Zamora hace mucho tiempo hay 
personas dispuestas á violar la justicia, y lo digo 
porque allí se imprimió un papel ofensivo a la 
Autoridad y á m í , y quedó impune aquel papel 
que podia revelar grandes co sa s , pero respecto al 
cual no digo mas hasta que se me provoque , por
que aunque se me ha querido presentar de muy 
distinto modo que lo que soy, en mí no cabe agre
sión mientras no se me dé motivo.

No tenia ánimo de haber vuelto á tomar la p a 
labra en este asunto; pero cuando se me ha aludido 
tan directamente, no he podido menos de levantar
me á contestar y rebatir con documentos y prue
bas lo que el Sr. Sagasta quiere probarnos de la va
lidez de las actas; de estas acias en que se ha pro
curado á todo trance eliminarme, y entre otros va
rios medios de que se valieron fue hacerme apa
recer á las ojos de aquellos electores bajo un as
pecto á propósito para enagenarme sus votos.

Háse dicho, señores, que yo he dejado en dis
cordia la provincia , y verdaderamente no com
prendo cómo se me puede dirigir este cargo : tam
poco entiendo esta intolerancia, pues si bien es 
cierto que han existido esas discordias, bueno es 
que se sepa que las he remediado en provecho del 
Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego al Sr. Ametiler se 
contraiga á rectificar, que es "para loque ha pedido 
la palabra, y no moleste y fatigue por mas tiem
po la atención dei Congreso.

El Sr. AMETLLER , continuando : Estaba pro
bando que las disposiciones que he adoptado en la 
provincia de Zamora, como Presidente de la Junta, 
me lian podido proporcionar, y de hecho me han 
valido, enemistades personales que son justamen
te los que combaten mi elección.

El Sr. GALYEZ CAÑERO : Señores, la comi
sión no puede salir al campo en que han coloca
do la cuestión los Sre-s. Ametiler y Sagasta: la 
comisión solo es llamada á dar dictamen sobre lo 
que tiene á la vista, debiendo concretarse á los do
cumentos que se la han remitido por el Gobierno: 
ha tenido que atenerse á lo que resulta en el ex
pediente de las actas de Zamora.

Lastimosa es por cierto la posición de la comi
sión después de tanto como se ha dicho contra Jas 
actas, y después de las palabras acaloradas que se 
han escuchado en este recinto, y que habrán he
cho sin duda una sensación grande en la Asam
blea : á pesar de esto, los hechos ron los únicos que 
deben apreciarse, y son los que valen, y de estos 
hechos va á hablar la comisión, y decir ei por qué 
ha creído debían aprobarse las actas de Zamora.

La primera protesta que aparece en las actas 
es contra la elección del Sr. Ametiler por haber 
ktfeido coacción por parte de la Autoridad munici

pal ¡ el comisionado manifestó habia sido desesti
mada , y al verificarse el escrutinio se desechó, y 
asi es que de ella no se ha hecho mención en el 
acta; pero hay mas: aunque se eliminen los votos 
dados a los Sr es. Abedillo, Arias y Sagasta en el 
distrito, la victoria no es dei Sr. Ametiler, y por 
lo tanto no afecta este hecho en manera alguna la 
elección.

Ei Sr. AMETLLER: Lo afecta y mucho.
El Sr. PRESIDENTE : Continúe V. S., Sr. Galvez 

Cañero.
El Sr. GALVEZ CAÑERO, continuando: Ha di

cho el Sr. Ametiler que s í ,  y yo le manifestaré 
que habiendo tenido 5768 votos el Sr. Abedillo; 
5110 el Sr. Arias , y 5250 el Sr. Sagasta, el señor 
Ametiler no reúne los votos indispensables, aun 
segregados los del distrito en cuestión. La segunda 
protesta no tiene mas valor que la pr im era , pues 
versa únicamente acerca de si deberían conside
rarse como votos dados á una misma persona las 
papeletas que se habían presentado en la mesa 
con el nombre equivocado. Esto , señores, la comi
sión y la Diputación provincial no lo creyeron de 
vaha , porque indudablemente no invalidaba la 
elección es que en las papeletas apareciese ante
puesto ó pospuesto un nombre á otro cuando el 
apellido era el mismo.

Varios Diputados : A votar , á votar.
Después de una ligera rectificación del Sr. Gal- 

vez Cañero, dice
El Sr. ARIAS : No hay nada que pueda influir 

contra las actas de Zamora mas que los dos docu
mentos á que se ha hecho referencia , una justifica
ción de cinco testigos y otra de cuatro; y no solo 
hay pocas firmas, sino que las mas de ellas son de 
referencia. Y para que vea ei Congreso hasta qué 
punto se ha abusado de su bondad, voy á leer un 
documento que fijará sin duda su atención. Seño
res, hasta se ha dicho que en la provincia de Za
mora se han vendido votos, y yo protesto que no 
hay ni uno solo que sea capaz de venderse. Perdo
no al Sr. Ametiler,  que equivocado sin duda, ha 
dicho semejante cosa. (El orador lee una manifes
tación del General Zmiorano á los electores, y con
tinúa:) Por loque acabo de leer estimará el Con
greso si es posible que aili se compren votos: nos 
habríamos reunido, no para comprar votos, sino 
para vencer. El Sr. Ametiler, que no sé por qué me 
ha atacado csi , cuando en otras ocasiones se me 
ha mostrado deferente , so ha equivocado sin duda 
ahora. Creo que la libertad no ha tenido nunca 
mas contrarios que puedan vencerla que los ex
cesos que á su sombra puedan cometerse. Pero cir
cunscribiéndome á la contestación, repetiré que 
hay dos protestas; una de cinco testigos, y otra de 
c u a tro : la de los cinco no dice que haya habido 
cohecho ni soborno, sino que lo han oido decir á 
otros electores, por lo que el Congreso ve que es
ta justificación carece de fuerza.

La de los cuatro testigos es mas neta , pues al
gunos de ellos firman como testigos presenciales, 
manifestando que se hicieron ofertas, y que un elec
tor admitió una corta cantidad. E s t o , señores, aun 
cuando fuese cierto , que no lo creo , tratándose de 
los electores de Zamora, seria un caso aislado, una 
sola excepción , que como ei Congreso conoce muy 
bien, nada debieraTofluir, tratándose de unas elec
ciones hechas con toda liber tad y de tan completo 
resultado. Espero que el Congreso sabrá la dife
rencia de protestas fundadas á la información de 
que se traía , que ademas de injustificada , se re
fiere á un hecho de insignificante importancia , y 
acordará la aprobación de las actas de Zamora.

F! Sr. ABEDILLO: En la lectura de un docu
mento y de algunas frases, ha hecho el Sr. Arias 
alusión á m i ; y debo decir á S. S. que le he hecho 
ia oposición porque S. S. es moderado, y yo pro
gresista. En este sentido le he hecho oposición, 
pues por lo demás yo estimo á S. S. como se me
rece.

El Sr. Conde de las NAYAS : En la discusión de 
las actas de Zamora se han dicho cosas que me 
han llamado la atención. Voy á fundar mi discurso 
sobre algunas expresiones del Sr. Arias, pues por 
lo demás la cuestión es fácil, y se resuelve por sí 
misma.

Diré á S. S. que la libertad no ha muerto , ni 
nunca sus enemigos lian tenido la gloria de decir 
que podrían matarla. Ni lia muerto ni m orirá : al
gunos habrán podido creer que se acababa inter
pretando asi lo que solo era condescendencia; 
pero el sistema de resistencia ha producido , como 
era forzoso, que la libertad se defienda. ¿Se quer
rá calificar de exceso el combatir por el único bien 
que tiene ia sociedad? ¿Se graduará de exceso el 
combatir contra los hombres armados que querían 
ahogarla ? ¿Sa  calificará de exceso que en las jo r
nadas de Julio muriesen los ciudadanos indefensos 
que no aspiraban mas que á salvar su único bien, 
ofreciéndose en holocausto do la libertad? (El ora
dor es interrumpido por las aclamaciones.)

Mi Sr. PRESIDENTE: Aquí, señores, se viene 
á oír ,  y ei público debe permanecer silencioso.

Continúa el orador: La situación pasada ha 
muerto: ¿de  qué enfermedad? De corrupción mo
ral. Ei Sr. Arias nos liará justicia, y caso de ha
blar respecto á este extrem o, para decir dos pala
bras acerca de la cuestión que nos ocupa. Ha dicho 
ei Sr. Ametiler que ha habido soborno, coacción. 
Si esto es cierto, ¿debe el Congreso por un fallo 
precipitado exponerse á resolver indebidamente este 
asunto? También se ha dicho que existe una causa 
á que no se hace referencia lata, porque está en 
sumario. Y como por otra parte las informaciones 
han ido llegando, y conviene esperar que todas 
vengan y saber el resultado de la causa que se in
dica para poder resolver con pleno conocimiento, 
suplico al Congreso declare graves las actas de Za
mora para resolverlas después de constituida esta 
corporación.

El Sr. PRESIDENTE: Han hablado en este 
asunto varios señores. Han trascurrido las horas 
de reglamento, y el Congreso resolverá si se pro- 
roga ia sesión.

Ei Congreso se decide por la afirmativa.
El Sr. ARIAS: Renuncio la palabra en cuanto 

á rectificaciones respecto á las actas: solo repetiré, 
contestando á las observaciones del Sr. Conde da 
las N a v a s , que ia libertad solo pudiera morir por 
los excesos que á su nombre se cometieran.

S. b. es de nuevo interrumpido, y se sienta.
Todas las protestas presentadas aqui apoyadas 

por el Sr. Ametiler no tienen valor, porque aun 
tomadas en consideración, no invalidarían la elec
ción, Hay ademas otra consideración de gran peso, 
y es que las segundas elecciones se han hecho con

el mismo número de electores que las primeras, 
y la Asamblea ha aprobado aquellas sin contra
dicción. Las Diputaciones provinciales son las que 
conceden el derecho electoral, y el Congreso no 
tiene en esta parte ninguna intervención, ni la ley 
se la concede. Estas protestas, señores , no vienen 
justificadas, y la comisión no ha podido por consi
guiente admitirlas; pero se ofrece la justificación. 
Señores, esta doctrina no se puede admitir, porque 
admitida, sus consecuencias serian funestas para lo 
sucesivo. ¿Cuándo se constituiría el Congreso si se 
admitiesen? La comisión por lo tanto insiste en su 
dictamen , y ruega al Congreso se sirva aprobarlo.

El Sr. AMETLLER: He dicho antes que descar
tando las actas de Alcañices y Fermoselle, se afec
taba la elección por no resultar entonces mayoría.

El Sr. GALYEZ CAÑERO : La comisión ha dicho 
que la falta de los votos emitidos en Fermoselle 
no afectaba la elección. En cuanto á los votos del 
distrito de Alcañices, si se desechasen, afectaría; 
mas no ve razones convincentes para que estos vo
tos se anulen.

Se da lectura de la siguiente preposición:
«Pedimos á la Asamblea se sirva declarar graves 

las actas de la provincia d \ Z uñera.*
El Sr. PRESIDENTA : Tiene la palabra uno de 

los señores íii-manto?.
( Varios Sre*. Diputados piden lo palabra. •
Ei Sr. PRESIDENTA: Cuando so presenta una 

proposición, la apoya uno de sus autores , y d e s
pués se pregunta si se tum i en consideración.

El Sr. M'ONTEMAR, como uno do los firmantes: 
Señ ores , en virtud de las razones alegadas por el 
Sr. Ametiler, creo que el Congreso debe declarar 
graves estas actas, y dejar su discusión para des
pués de constituido.

Hecha la pregunta de si se toma en considera
ción , resuelve la Asamblea afirmativamente.

( Muchos Sres. Diputados piden la palabra en 
pro y en cohtra.)

El Sr. ZORRILLA: Es sensible se quieran ca
lificar de graves estas actas, cuando las p rue
bas morales que se presentan no vienen justifica
das,  no se fundan en principios de justicia y de 
equidad , mucho mas cuando el principal cargo 
que se hace sobre la formación de las listas no es 
admisible, puesto que el Congreso ha aprobado las 
primeras elecciones hechas con arreglo á esta mis
ma base. Es sensible también se haya introducido 
una práctica perniciosa de admitir á defender su 
derecho á la diputación á las personas que no 
han sido declaradas Diputados, porque este abuso 
puede traer consecuencias deplorables, y no ha
blo en este sentido porque mis afecciones esten 
en favor de tales ó cuales candidatos. El Sr. Amet- 
ller sabe en favor de quién están.

Si estas actas no contienen protestas que me
rezcan importancia , si los hechos que se refieren 
no están comprobados, 6por qué han do declararse 
g raves?  ¿dónde está pues esa gravedad?

Yo me abstendré de contestar á mil personal! 
dados en que ha entrado el Sr. Ametiler, y me con
cretaré solo á ¿os hechos , porque tengo precisión 
de decir al Congreso lo que son estas actas para 
que pueda juzgar si tienen o no la gravedad que se 
las supone; y lo liaré brevemente, ya por no pro- 
lougar esta discusión , ya también porque para 
contestar al Sr. Ametiler necesitaría tanto tiempo 
como el que la indulgencia del Congreso ha em
pleado en escucharle.

Se dice que las actas de Zamora son graves por
que se ha ejercido coacción, porque aparecen vo
tos de personas que han fallecido y de otras que 
estaban au sen tes , y harta se afirma que se han 
sobornado testigos. Pero estos hechos que se citan, 
¿aparecen plenamente probados, en cuyo único 
caso tendrán las actas el carácter de gravedad que 
se las quiere d ar?  No ciertamente. ¿Hay algún do
cumento, alguna certificación de defunción, alguna 
prueba en fin que acredite los hechos? ¿No se ha 
visto asegurada la libertad de los electores9 Pues 
entonces, ¿por qué se han de calificar de graves 
las actas de Zamora 9

Yo no puedo menos de extrañar esta califica
ción cuando el Congreso ha dejado pasar otras en 
las cuales habia hechos mas significativos. ¿Qué 
desgracia tiene pues la provincia de Zamora para 
que sus actas no se juzguen do la misma manera 
que las de otras provincias? ¿Será porque los Di
putados de Zamora tengan menos valor, o por la 
especial consideración que merezca el Sr. Ametiler? 
Yo creo pues que la gravedad que se supone á 
estas actas no reconoce otra causa que el empeño 
del Sr. Ametiler en representar á la provincia ds 
Zamora; y si esto es a s i , ¿qué mas le da á S. S. el 
venir de Diputado por otra provincia, á la cual no 
dudo que representará tan dignamente como á la 
de Zamora?

Concluyo rogando al Congreso que puesto que 
ni por las pruebas que se han aducido, ni por los 
documentos, ni por los hechos mismos aparece el 
carácter de gravedad que se quiere dar á estas ac
tas ,  se sirva declarar que no son graves.

El Sr. SALMERON: Al tomar la palabra en pro 
de la proposición, voy á concretarme al espíritu 
filosófico del art. 13 del reglamento. Señores, que 
las actas de Zamora son graves, lo dice la concien
cia de los Diputados, lo dice el recuerdo de pasa
dos sucesos en materia de elecciones, sucesos que 
no deben reproducirse ja m a s ; lo dicen en fin los 
hechos, que aun cuando algunos de ellos no tengan 
en sí mismos una significación muy g ran de, aun
que no tengan un valor eminente, lo tienen ante 
el jurado nacional que debe pronunciar un vere
dicto sobre esta cuestión en general, imprimién
dola un sello de legalidad y de justicia.

Al tratarse de las actas de Zamora, tenga en
tendido el Congreso que es llegado el caso de le 
vantar la voz muy alto para que no se verifiquen, 
para que no se reproduzcan las escenas de inmo
ralidad y de escándalo que por desgracia hemos 
presenciado en los años anteriores. S í , señores; 
yo veo una razón de dignidad, de deber, de equi
dad para declarar graves las actas de Zamora. Si 
es cierto que han pasado muchas en que la evi
dencia de los hechos no estaba plenamente com
probada , también lo es que ninguna de ellas tenia 
las circunstancias tan significativas que estas tienen.

Cuando hay hechos de la magnitud do los que 
aparecen en las actas de Zamora, no se puede m e
nos de calificarlas de graves,  y e.ta calificación no 
quiere decir mas sino que no pueden resolverse 
hasta que el Congreso se halle constituido^ Y po
dremos decir que las actas de Zamora no son 
graves?

En ellas aparecen pruebas terminantes de la

coacción que se ha ejercido, en ellas aparecen vo
tos de personas que habían fallecido, otros de per
sonas ausentes,  y documentos en que se acredita 
haber sobornado testigos ; hechos en fin que re
cuerdan los que tenían lugar en materia de elec
ciones durante la pasada Administración , hechos 
que es preciso no se repitan jamas. Por esta razón 
son graves las actas de Zamora , por esta razón no 
podemos resolver hoy sobre e l la s , sino cuando el 
Congreso esté constituido. ¿Por qué tanto empeño? 
¿Por qué tanta premura? ¿Por qué tanta impacien
cia para que hoy se fallen ?

Tenga en cuenta el Congreso que es preciso 
manifestar terminantemente que las Córtes no 
quieren que vengan aqui Diputados que no sean 
la verdadera y espontánea expresión de la volun
tad del p a i s ; porque es preciso acreditar que la 
revolución de Julio ha producido saludables ven
tajas , y la primera de todas debe ser la morali
dad, la justicia, la legalidad en materia de elec
ciones. Tenga presente el Congreso que por su  
dignidad no debe precipitarse á dar un fallo dei 
cual podría reconvenirle el pais. Por otra parte, 
¿qué  empeño h y en resolver inmediatamente esta 
cuestión cuando nos esperan otras mucho mas gra
ves, cu.mJ ¡ Luí necesario nos es el t iempo?

Yo espero aa  i N Congreso tendrá presentes es
tas razones, y q m  en vi t.? de los hechos, de los 
documentos y de las pruebas que resultan d é l a s  
actas de Zuñera , procediendo en justicia y por un 
principio de dignidad, se servirá declararlas graves.

E! Sr. ZORRILLA rectifica brevemente.
El Sr. Conde de las NAVAS, rectificando: El 

Sr. Arias al rectificar, ó yo no he oido bien, ó ha 
repetido la misma frase que anteriormente habia 
dicho. Ha vuelto á repetir que la libertad habia 
muerto por sus mismos vicios. N o : la libertad no 
ha muerto por sus vicios, la habían matado los ex
cesos de sus enemigos : mejor dicho, la libertad no 
murió. No ha muerto, se ha adormecido por de
bilidad. La desunión del partido progresista del 
año de 43 nos ha hecho sufrir los once años de 
ominosas cadenas. ( Rumores generales de apro
bación. )

El Sr. POYANS: Señores, si yo hubiese pedido 
la palabra para impugnar la proposición presenta
da , bastaría para renunciarla al ver el giro que 
habia tomado la cuestión: yo no pensaba que esta 
cuestión se suscitara para hostilizar al Sr. Amet
iler : su apellido es para mí una biografía en forma.

Para mí no es oportuna la proposición después 
que la cuestión no era otra mas que la comisión 
pedia que se aprobasen las actas, y el Sr. Amet
iler decíase  declarasen grav es :  yo creía que los 
dos términos de la cuestión eran esos. Por lo de- 
mas diré al Sr. Arias que la libertad no ha m uer
te por sus excesos: si hi muerto ha sido por la 
debilidad de los que toman la obligación de de
fenderla.

Hecha la pregunta de si estaba suficientemen
t e  disentida la proposición, y contestado afirmati
vamente , se puso á votación y quedó aprobada.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la orden del dia: 
se va á proceder al nombramiento de una comi
sión de siete Diputados que en breve plazo pro
ponga la manera de verificar la constitución de las 
Córtes y el reglamento interino á que hayan de 
atenerse hasta la formación del definitivo.

El Sr. ALONSO: Pido que la votación sea ma
ñana.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Se suspenderá la vota
ción hasta mañana?

El Sr. CASTRO: Está prorogada la sesión , y no 
puede dejarse para mañana.

El Sr. ALONSO: La Asamblea , que ha proro- 
gado la sesión , puede suspenderla en uso de sus 
prerogativas.

El Sr. PRESIDENTE : Se va á preguntar si se 
prorogará hasta mañana el nombramiento de Ja 
oombion.

Sa hace la pregunta.
El Sr. ALONSO: Pido que la votación sea no

minal. (Momentos de confusión.'
Varios Sres. Diputados: Se ha votado ya.
Otros señores dicen que hay duda, y  se procede 

á contar, resultando haber de pie 113 Diputados y 
104 sentados. Quedó pues para mañana el nombra
miento de la comisión, anunciándolo así el se
ñor Presidente como orden del d i a , y levantó la 
sesión.

Eran las seis.
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